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Acuerdo De Concqio Mrmicipul
N" O69-2o.2o.-M.DCGAL-T

Crnl. Gregorio Alborrocín Lonch¡po, l5 de julio de 2020

VISTOS:
En Sesión Exlroordinorio de Concejo Municipol de fecho 15 de julio de2020, en orden del dío, sobre:
"ApRoBAR EL pRoyEcTo DE oRDENANZA MUNrcrpAL euE REGULA m ¡xp¡orcróN DE coNsTANcrAs DE

óN CON FINES DE FORMALIZACIóN O¡ PREDIOS NÚSTICOS UBICADOS EN LA JURISDICCIóN O¡I.
coRoNEt cREGoR¡o ltsannacfN tAñcHrpA", y;

el ortículo l94o de lo Constitución PolÍtico del Perú en concordoncio con el ortículo ll delTítulo
liminor de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972,|os Gobiernos Locoles tienen outonomío
lítico económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio

Que, el Reglomenlo del Decreto Legislolivo N',l089, Decrelo Legisloiivo que Estoblece el Régimen
Temporol Extroordinorio de Formolizoción y Tiluloción de Predios Ruroles, op¡:obodo por Decrelo

premo N' 032-2008-VIVIENDA y sus modificotorios Decrelo Supremo N" 013-201ó-MINAGRI y Decreto
premo N" 009-2017-MINAGRI; indico en el numerol 14) del ortículo 41o que uno de los pruebos
mplementorios del derecho de posesión que ocrediton lo posesión continuo, pocíflco, público y

explotoción económico del predio rúsfico, objeto de formolizoción y tituloción y que pueden formor
porte de los expediente respectivos, son los ,constoncios de posesión otorgodos por los ogencios
ogrorios o municipolidod disfritol respectivo

Que, o trovés de lo Resolución Ministeriol N" 0029-2020-MlNAGRI, se opruebo los "Lineomientos poro el
Otorgomiento de Consloncios de Posesión con fines de Formolizoción de Predios Rústicos", con el
objeto de gorontizor que su expedición se reolice previo verificoción de lo posesión conlinuo, pocífico,
público y, explotoción económico en los predios involucrodos en los procesos de formolizoción y
tituloción de predios rústicos de propiedod del Estodo y, de decloroción de propiedod por prescripción
odquisitivo de dominio; y cuyo ómbiio de oplicqción resulto de obligotorio cumplimiento por porte de
los ogencios ogrorios de los gobiernos regionoles y de los municipolidodes distritoles respectivos,
focullodos poro lo expedición de Constoncios de Posesión con fines de soneomiento físico legol y
formolizoción de predios rúslicos.

Que, lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, señolo en el ortículo 73" sobre Moterio de
Compelencio Municipol, lo siguiente: "(...) Los municipolidodes, lomondo en cuento su condición de
municipolidod provinciol o distritol, osumen los competencios y ejercen los funciones específicos
señolodos en el Copítulo ll del presente Tílulo. con corócler exclusivo o comportido, en los moterios
siguientes: l. Orgonizoción del espocio físico - Uso del Suelo (...) 1.4 Soneomiento físico legol de
osentomientos humonos".

Que, por su porte el ortículo 40o del cuerpo normotivo ontes cilodo, señolo: "Los ordenonzos de los
municipolidodes provincioles y distritoles, en lo moterio de su competencio, son los normos de corócter
generol de moyor jerorquío en lo esfruclurq normotivo municipol, por medio de los cuoles se opruebo
lo orgonizoción interno, lo reguloción, odministroción y supervisión de los servicios públicos y los
moterios en los que lo municipolidod tiene competencio normotivo". Ademós, en el numerol 9.8) del
orfículo 9o indico como olribuciones del Concejo Municipol, lo de oprobor, modificor o derogor los
ordenonzos y dejor sin efeclo los ocuerdos.

Que, el Texto Único Ordenodo de lo Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adminislrotivo Generol,
oprobodo por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, plosmo en el ortículo 72o lo siguiente: "72.1 Lo
competencio de los enlidodes liene su fuenle en lo Conslitución y en lo ley, y es reglomentodo por los
normos odminislrotivos que de oquéllos se derivon, 72.2Iodo entidod es compelenle poro reolizor los
toreos moterioles internos necesorios poro el eficiente cumplimiento de su misión y objelivos, osí como
poro lo distribución de los otribuciones que se encuenlren comprendidos dentro de su competencio".

Que, medionte lnforme N" 0190-2020-GSGI|/MDCGAL, de fecho l0 de mozo del2020,lo Gerencio de
Secrelorío Generol e lmogen lnstitucionol monifiesto que de conformidod con los lineomientos
oprobodos poro el otorgomiento de constoncios con fines de formolizoción de predios rústicos,
oprobodo o trovés de lo Resolución Ministeriol N" OO29-2020-M|NAGR|, remite o lo Gerencio de
Desorrollo Urbono lo propuesto lo Propuesto de Ordenonzo Municipol que Regulo lo Expedición de
Constoncio de Posesión con fines de Formolizoción de Predios Rústicos Ubicodos en lo Jurisdicción del
Dislrilo Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, poro ser somelido o evoluoción respectivo.
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Que, con lnforme N" 0I3I-2020-SGCMB-GDU/MDCGAL, de fecho 20 de mozo del 2O2O, lo Sub
Gerencio de Cotostro y Morgesí de Bienes monifiesto que procedió o evoluor lo Propuesto de
Ordenonzo Municipol que Regulo lo Expedición de Constoncio de Posesión con fines de Formolizoción
de Predios Rúslicos Ubicodos en lo Jurisdicción del Distrito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo. y
según elinforme técnico contenido en el lnforme No 0043-2020-YMHV/SGCMB-GDU/MDCGAL, señolo
que el proyeclo de Ordenonzo en mención se encuentro en concordoncio con lo normotivo vigente.
Asimismo, con lnforme N" 0223-2020-SGCMB-GDU/MDCGAL, remile el Proyecto de Ordenonzo con los

combios efectuodos los cuoles se encuentron olineodos con lo normolividod vigenle sobre lo moterio.
Siendo elevodo o Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnstitucionol por lo Gerencio de Desorrollo
Urbono con lnforme N'0583-2020-GDU/MDCGAL, de fecho 10 de julio del2O2O.

Que, medionte lnforme N'Oóó4-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 15 de julio del2O2O,lo Gerencio de "i.i'i';lt
Jurídico monifiesto que lo Municipolidod DistritolCoronelGregorio Alborrocín Lonchipo como

órgono de gobierno locol estó sujeto o los leyes y disposiciones generoles y de conformidod con lo
Conslilución Político del Perú, que regulon los oclividodes y funcionomienlo del Sector Público; osí
como o los normos técnicos referidos o los servicios y bienes públicos, y o los sistemos odministrotivos
del Estodo, que por su noturolezo son de observoncio y cumplimiento obligotorio; disposiciones que l

deben ser ejercidos en ormonío con lo Resolución Ministeriol N'0029-2020-M|NAGRl, dispueslo por el
Ministerio de Agriculluro y Riego; en ese contexlo, corresponderío como gobierno locol, emitir uno serie
de occiones necesorios olineodo o lo ocotqdo normolivo; por lo que se do opinión fovoroble ol
PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL, denominodo ..ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE POSESIÓN CON FINES DE FORMALIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS

UBICADOS EN LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA''.

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debote correspondienle, el Pleno del Concejo
Municipol, con elvolo por UNANIMIDAD DEt PtENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone
el ortículo 9" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972i y con lo dispenso de lo lecturo y
oproboción del Acto.

SE ACORDó:

ARTfcuLo PRIMERo.- APRoBAR Io ,.oRDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA EXPEDICIóN DE

CONSTANCIAS DE POSESIóN CON FINES DE FORMATIZAC]óN DE PREDIOS RÚSTICOS UBICADOS EN tA
JURTSDICCIóN DEI DISTR|TO CORONEL GREGQRIO ALBARRACIN LANCHIPA", lo cuol consto dos (02)

Títulos, dos (02) Copítulos, ocho (08) Arlículos, ocho (08) Disposiciones Complementorios y Finoles, uno
(01) Disposiclón Derogotorio y dos (02) Anexos.

ARTICULO SEGUNDO.- FACULTAR, ol señor Alcolde de lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio
Alborrocín Lonchipo, poro que medionte Decreto de Alcoldío dicte los disposiciones complemenlorios
de lo presente ordenonzo, que hogon posible elfuncionomiento, lo odminislroción, ejecución y demós
octos pertinentes o lo ordenonzo.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnslitucionol poro que
procedo con lo nolificoción y lo correspondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo
Municipol, poro los fines de Ley.
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